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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de Aduanas / Dirección Nacional

MODIFICA EL CAPÍTULO IV Y ANEXO 35, DEL COMPENDIO DE NORMAS
ADUANERAS CONFORME A LAS INSTRUCCIONES IMPARTIDAS EN LA

RESOLUCIÓN 2.640, DE 2020
 

(Extracto)
 

Mediante resolución exenta Nº 2.871 de 25.09.2020, del Director Nacional de Aduanas, se
modificó el Capítulo IV y Anexo 35, ambos del Compendio de Normas Aduaneras conforme a
instrucciones de tramitación online de las "Solicitudes de Salida Temporal y Salida Temporal de
Perfeccionamiento Pasivo" indicadas en resolución exenta Nº 2.640, de 2020.

El texto íntegro de esta resolución se encuentra publicado en el sitio web del Servicio
Nacional de Aduanas (www.aduana.cl).

 
Valparaíso, 25 de septiembre de 2020.- José Ignacio Palma Sotomayor, Director Nacional

de Aduanas.
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